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SECRETARIA, 1° de diciembre 2020. De conformidad a lo previsto por el artículo 
366 del CGP. Se procede a liquidar las costas en contra de la parte vencida para 
su aprobación como lo dispone la norma citada. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 
AGENCIAS EN DERECHO (15%) 
de las pretensiones   ……………………………………$        300.000 
NOTIFICACIÓN         …….....…………………………. $                   0 
CAUCIÓN JUDICIAL…………………………………… $                   0 
Total                                                                            $        300.000 

 
RICARDO A. PIZARRO U. 

SECRETARIO 
 

Dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación:    08549-40-001-2018-00002-00 
Ejecutante:  COOMULTIGEST  
Ejecutado:  SADIT SUAREZ MURCIA 

  
Teniendo en cuenta que por secretaria se realizó la correspondiente liquidación de 
costas, este Despacho procederá a impartirle aprobación al cumplir con los 
presupuestos trazados en el artículo 366 del CGP.  
 
Conforme a lo anterior se,  
 

R E S U E L V E  
  
ÚNICO: Apruébese la liquidación de costas practicada, las cual está a cargo de la 
parte demandada, y a favor de la demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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